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1. OBJETO DEL TRABAJO

Reflejar con la convicción y justificación suficiente el alcance que debe tener el garantismo procesal en la idea de congruencia como regla del sentenciar; cómo es que esta regla es la máxima expresión de un juez imparcial, impartial e independiente y cómo por mandato constitucional es el propio Juez el encargado de velar para que esta regla se cumpla, en la peculiar circunstancia que lleva ínsita la idea de debido proceso.

2. INTRODUCCIÓN

Los principios y reglas procesales en su máxima expresión, o sea, aplicados en y durante el proceso son una manifestación de garantía.

Ahora bien, una cosa son los principios procesales, otra las reglas procesales, y otra las reglas técnicas de la actividad de sentenciar, que en conjunto forman parte de la política legislativa de un determinado país en un determinado momento.

Tanto las reglas procesales como las reglas técnicas de la actividad de sentenciar forman parte de pares antinómicos, cuyas respuestas están dadas por el sistema dispositivo o el sistema inquisitivo, según cual sea el enrolamiento del código procedimental en cuestión. 

En nuestro país se dice que en materia penal el sistema adoptado es netamente inquisitivo, y en materia civil dispositivo aunque resuenan matices inquisitivos; ya que desde la propia ley muchas veces hay excepciones al debido proceso, tal es el caso, por ejemplo, de las medidas para "mejor proveer"; las cuales llegado el momento en el cual el juez ha de pronunciarse son un reflejo de incongruencia, porque no fueron las partes quienes llevaron "su" verdad al juez, sino que fue el propio juez quien salió en la búsqueda de la verdad; por lo tanto en el momento de emitir resolución va a fallar sobre hechos fácticos que las partes no han tenido oportunidad de contradecir, e indefectectiblemente estas medidas benefician a una de las partes procesales.

Resulta coherente pensar que luego de transcurrir por toda la serie procedimental, la sentencia, siendo el objeto del proceso, debe ser el resultado inmediato de dicha serie lógica y consecuencial en el sentido de que el juez debe decidir sobre los puntos efectivamente pretendidos y resistidos por las partes procesales, de manera grotesca se puede decir que a un debido proceso debe seguirle necesariamente una debida sentencia.

De esta manera, la regla de congruencia aparece como un límite de la función judicial, en definitiva, el juez debe llegar a su convencimiento con los medios probatorios ofrecidos y producidos por las partes, en el contexto de la relación jurídica procesal; siempre hablando de un juez que respete y haga respetar los derechos y garantías, y de la misma manera asegurar la contradicción e igualdad de las partes.

En definitiva lo que trata de preservar la regla de congruencia es la propia Constitución.

3. LA SENTENCIA Y SUS REGLAS

La sentecia es el objeto del proceso, es una declaración del juez que resuelve heterocompositivamente el litigio ya procesado.

"Se dice con frecuencia que el procedimiento de aplicación de la norma jurídica por el juez tiene la forma lógica del silogismo, constituido por la norma (premisa mayor), los hechos (premisa menor) y la parte dispositiva (conclusión), es solo la última fase de la argumentación justificativa de la decisión. Los problemas a dilucidar están antes de la formulación del silogismo final: atañen a la comprobación y calificación de los hechos y a la determinación de la norma"(...)"El uso del silogismo resulta conveniente para quien desea fortalecer los valores de legalidad y certeza de la sentencia y no para quien antepone el valor de la justicia en el caso concreto".

Las reglas del sentenciar " tienden a evaluar" la sentencia, son siempre binarias, y a diferencia de las reglas técnicas del debate procesal, se relacionan directamente con el acto de la sentencia, o sea, la sustitución intelectiva que realiza el juez en su actividad jurisdiccional.

Estas reglas del sentenciar son: 

- calidad y número de juzgadores

- cantidad de grados de conocimiento

- evaluación de los medios de confirmación

- correspondencia entre lo pretendido y lo acordado en el juzgamiento 

- aplicación de la norma jurídica que rige el caso justiciable.

4. CONGRUENCIA E INCONGRUENCIA

La congruencia procesal indica que el acto resolutivo emitido por el órgano jurisdiccional debe guardar correspondencia entre la resolución judicial y el planteo litigioso, es una de las mas importantes reglas del sentenciar ya que tiende a salvaguardar la garantía constitucional de la inviolabilidad de la defensa en juicio, aparte de dejar en evidencia la idea lógica del debido proceso.

De lo que se desprende que para que sea congruente, la sentencia debe ceñirse, al objeto, los sujetos y a la causa del proceso.

(..)" el juez actuante habrá de guardar especial atención para no invadir esferas dispositivas que no le competen y que debe respetar en orden a asegurar a las partes su real carácter de tercero en la actividad de juzgar".

La sentencia puede verse afectada por el vicio de la incongruencia, que se manifiesta en los siguientes casos:

- Citra petita; el juzgador omite decidir alguna de las cuestiones plateadas por las partes y que sean conducentes a la solución del litigio, por ende el pronunciamiento se torna anulable. Este vicio es atacable por recursos ordinarios, y aun en sede extraordinaria, por arbitrariedad.

- Extra petita; el juzgador otorga cosa distinta a la peticionada por la parte, condena a persona no demandada o a favor de persona que no demandó, este vicio también torna anulable el pronunciamiento. Es descalificable por la vía de recursos ordinarios y extraordinarios.

- Ultra petita; el juzgador otorga mas de lo que fue pretendido por el actor.

- Incongruencia interna; hay una incoherencia entre la motivación y la decisión, torna anulable el pronunciamiento. En este supuesto está dado el vicio de incongruencia de la sentencia de segundo o de ulterior grado y que se refleja cuando en la decisión del recurso de apelación no se respeta la regla no reformatio in peius. 

Ingresan también en este vicio la incongruencia por falta de mayoría y por falsa mayoría de votos de jueces integrantes de un tribunal colegiado, la falta de mayoría se da cuando la sentencia se emite con fundamentos que no concuerdan en los distintos votos que hace la mayoría. La falsa mayoría se da cuando en el ánimo de los juzgadores está obtener una sentencia determinada y sin embargo se llega a otra por medio de la suma de votos.

5. LA CONGRUENCIA: LIMITE A LA DECISION DEL JUEZ EN LA SENTENCIA

La regla técnica de la congruencia actúa como una especie de "molde" al cual el juez debe ceñirse, lo cual también es una expresión legal emanada de los códigos procedimentales en lo civil y comercial de la nación y la provincia de Bs. As.

La sentencia debe ser la respuesta de las diferentes cuestiones que han sido propuestas por las partes y que sean trascendentes y conducentes para la composición del litigio, de la misma manera en que no es viable para los magistrados alterar los términos esenciales en que el debate ha sido planteado.

Cada parte procesal debe asumir su propia defensa, ya que no es de ninguna manera corolario del sistema dispositivo que el juez asuma la defensa de una de las partes para de esa manera llegar a la "verdad", (entendiendo siempre que la verdad real en el plano jurídico es inalcanzable).

Tiene otra característica, y es que la justificación de la decisión venga dada de la respuesta a las alegaciones de las partes.

La fundamentación de derecho en la sentencia "tiende a aumentar la fuerza persuasiva de la fundamentación más que su idoneidad para demostrar la aproximación del fallo a la verdad".

La fundamentación de hecho, "..exige inderogablemente una adecuada aprehensión, determinación y calificación de los hechos, y su razonada comprobación".

6. ¿LA REGLA DE CONGRUENCIA VERSUS LA REGLA IURA NOVIT CURIAE?

La regla iuria novit curiae tiene que ver con la aplicación de la norma jurídica, o sea, que norma legal debe aplicar el juzgador para emitir su resolución, la que las propias partes han argumentado, o bien, si se pueden suplir las normas citadas por ellas.

La regla iura novit curiae indica que las partes procesales sólo deben proporcionar al juez los hechos, ya que él conoce el derecho y debe aplicar al caso el que corresponda según la naturaleza del litigio; esta regla admite tres matices:

1- aplicar el derecho no invocado por las partes

2- aplicar el derecho correcto, cuando fue erróneamente invocado por las partes.

3- contrariar la calificación jurídica de los hechos efectuada por los propios interesados, no rige cuando de la relación fáctica presentada en la demanda no surge con claridad el tipo de pretensión que se sustenta.

Y BIEN, aquí ha quedado plasmado el problema...se puede decir que hay incongruencia entre la misma regla de congruencia y la regla iura novit curiae? a través de esta última puede verse lesionado el debido proceso, y aquí si cobran importancia el concepto de igualdad de las partes, el concepto de contradicción probatoria, en fin de la defensa en juicio. 

Llegamos al eterno problema ¿ sistema dispositivo o sistema inquisitivo? 

Son muchas las veces que el justo medio de dos extremos resulta utópico, y al parecer la confrontación de estas dos reglas del sentenciar claman por una decisión extremista.

La respuesta a este "problema" va a estar dada por la política legislativa, y aca comienza a ser protagonista el garantismo procesal.

7. CONGRUENCIA Y GARANTISMO

El garantismo es una posición en la cual prima la ley fundamental, la Constitución.

Nuestra constitución consagra normas tanto del procesar como del sentenciar.

Respecto del sentenciar el propio art. 18 es el corolario de que la sentencia tiene que ser el resultado del debido proceso.

La regla de congruencia es de tinte totalmente político, se trata de precisar que es lo que puede o no puede hacer el juez, como el juez se va a hacer cargo de sus facultades y sus deberes, es por eso que se debe poner énfasis en que la sentencia sea congruente con la traba de la litis, con la actividad probatoria. 

La congruencia lleva como estandarte la lógica, es aquí donde el juez tendría que ver a la ciencia del derecho como una ciencia exacta, y si le preguntan cuanto es 2 y 2 no dude en decir 4.

8. CONCLUSIÓN

La congruencia procesal, además de ser una regla del sentenciar cumple una función de garantía, porque se trata de asegurar que el juez no va a fallar algo diferente a lo que las partes le piden y en consecuencia lo que las partes necesitan, que es dirimir el conflicto que se ha dado en el plano de la realidad.

El juez tiene un deber primario, hacer cumplir la Constitución, el juez no debe averiguar ni investigar, esto es lo que hace a la verdadera imparcialidad, impartialidad e independencia; su principal deber es el de fallar y para esto el derecho procesal le proporciona una serie de reglas a las cuales atenerse. 

Aquí mas que nunca hay que bregar por lo que implícitamente consagra la constitución: el fin no justifica los medios; y de esta manera hay que de a poco comenzar a hacer efectiva la razón de ser del proceso, o sea, la erradicación de la fuerza y la paz social.

BIBLIOGRAFÍA

Adolfo Alvarado Velloso, "El debido proceso de la garantía constitucional", Ed. Zeus.

Adolfo Alvarado Velloso, "Introducción al estudio del derecho procesal", Primera y segunda parte. Rubinzal-Culzoni editires.

Adolfo Alvarado Velloso, " El juez sus deberes y facultades", Ed. De Palma

Augusto Mario Morello, "Prueba, incongruencia, defensa en juicio ( el respeto por los hechos), Ed. Abeledo-Perrot.

Revista de derecho procesal Rubinzal - Culzoni, -2005. Prueba 1 y 2.

Román Julio Frondizi, "La sentencia civil", Librería editorial platense.

 

� Ver La sentencia civil, Julio Frondizi – pag. 20, 75, 77.


� Ver Alvarado Velloso, “El juez, sus deberes y facultades”. Pag. 275.





